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Redacción

El CGPJ aprueba el informe al anteproyecto de
proposición de ley de la Asamblea de Madrid para
eliminar la intervención de los parlamentos
autonómicos en la designación de magistrados de
las Salas de lo Civil y Penal de los TSJ

El informe afirma que anteproyecto expresa una determinada opción dentro del margen de 

configuración que es de exclusiva competencia del legislador orgánico del artículo 122.1 CE en 

punto a la determinación de la selección y composición de determinados órganos jurisdiccionales.

El texto señala que la elaboración de las ternas de candidatos por los parlamentos autonómicos no 

condiciona la potestad de nombramiento del Consejo, que se basa en criterios de mérito y 

capacidad

Madrid, 29 de abril de 2020.- 

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial ha aprobado hoy, por 13 votos a 8, el informe al 

Anteproyecto de proposición de ley de la Asamblea de Madrid ante el Congreso de los Diputados, de

modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de la Ley 38/1988, de 28 de

diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, presentado  por la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas de

la Comunidad de Madrid, que tiene por objeto eliminar la participación de los parlamentos autonómicos del

proceso de nombramiento de los magistrados de las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de

Justicia correspondientes al llamado turno autonómico. 

El dictamen, del que ha sido ponente el vocal Juan Martínez Moya, contiene una detallada explicación del 

origen de las dos cuestiones que, señala, deben tenerse en ... 
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